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1. Objetivo
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Identificar indicadores internacionales que permitan comparar los
Indicadores Clave del Catálogo Nacional de Indicadores del Sistema con
los de otros países.



2. Criterios para la identificación de indicadores internacionales
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A. Propuesta de criterios:

1. Considerar los estándares internacionales utilizados en el cálculo de los IC
como referencia para la comparación.

2. El dato de México aparezca en la comparabilidad y se presente en la página
web del organismo internacional de referencia, la cual debe estar disponible
al público en general.

3. El organismo internacional de referencia sea de reconocido prestigio.

4. El organismo internacional de referencia sea el preponderante en el tema.

5. La periodicidad y la unidad de medida se encuentre dentro del periodo de
referencia del IC.

6. Cuente con una ficha de metadato.
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Unidad del Estado Comité Técnico Especializado Comité Ejecutivo

Integra propuesta, la cual 
incluye:

1. Indicador internacional que 
permite la comparabilidad 
del IC.

2. Metadato del indicador 
internacional.

3. Organismos internacional 
que compila la información.

4. Página web del organismo 
internacional en donde se 
puede consultar el indicador 
para México y el resto de los 
países.

CTE: Analiza propuesta, en caso 
de aprobación, el Presidente la 
remite junto con el informe al 
Presidente del CESNI.

ST: Ratifica informe en el cual se 
establece que la propuesta 
cumple con los criterios.

CE: Analiza propuesta, y en caso 
de aprobación,  el Presidente 
emite acuerdo.

ST: Verifica que la propuesta 
cumpla con los criterios 
establecidos y emite informe.

ST: Remite a la DGCSNIEG:

1. Acuerdo 
2. Informe 
3. Propuesta de 

comparabilidad internacional 

Incluye en Sitio CNI:

1. Vínculo a página web del 
organismo internacional 

2. Documentación soporte

DGCSNIEG

3. Procedimiento para la inclusión en Sitio CNI



5

Comparabilidad 

internacional 

3. Procedimiento para la inclusión en Sitio CNI


